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Auto interlocutorio 122 
Radicado 052663103001-2021-00061-00 
Procedimiento ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Demandante  Fondo Nacional del Ahorro 
Demandado  Joenis María Fontalvo Orozco y Juan Carlos Gutiérrez Vásquez 
Asunto Declara incompetencia para conocer demanda 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Doce de marzo del año dos mil veintiuno 
 
 
 
Se procede a determinar si se es o no competente para conocer de esta demanda 

que presenta el Fondo Nacional del Ahorro contra Joenis María Fontalvo 

Orozco y Juan Carlos Gutiérrez Vásquez. 

 
 

CONSIDERACIONES: 

 

1. Para determinar la competencia por el factor territorial, establece el Código 

General del Proceso: 

 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a 

las siguientes reglas: (…) 

 

10. En los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad 

descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en forma privativa el 

juez del domicilio de la respectiva entidad.” 

 

2. El Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, es una entidad creada 

por el Decreto Ley 3118 de 1968, como Establecimiento Público y transformado 

en Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter Financiero del orden 

Nacional, organizada como establecimiento de crédito de naturaleza especial, 
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vinculado al Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, mediante la Ley 432 de 

1998 y con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., el cual cumple con las 

condiciones establecidas en el artículo precedente para ser considerada una 

entidad pública.  

   
3. Así las cosas, como en la presente demanda una de las partes es una entidad 

pública domiciliada en la ciudad de Bogotá, no se cuenta con la competencia para 

conocer de la misma.  

 
Procede, pues, ordenar la remisión del expediente a quien es competente (art. 

139 del C. G. del P.), sin rechazar la demanda como erróneamente lo establece el 

artículo 90 ibídem1.  

 
Por lo expuesto, se 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: Declarar  la falta de competencia para conocer de esta demanda 

instaurada por  el Fondo Nacional del Ahorro contra Joenis María Fontalvo 

Orozco y Juan Carlos Gutiérrez Vásquez. 

 
SEGUNDO: Disponer su remisión virtual a los Juzgados Civiles del Circuito 

(reparto) de la ciudad de Bogotá.  

 

                                            
1 Se inaplica en este caso este precepto por inconstitucional, para lo cual nos remitimos a lo dicho por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-807 del 2009. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No.  043   
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 29 de abril de 2021 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


